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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0294011001 Auto ordena oficiar

000882008 04/08/2023

NICOLAS TENJO TORRES
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

ACEPTA RENUNCIA PODER

0294011001 Auto resuelve renuncia poder

014202013 04/08/2023

CONSTRUCCIONES 131 S.A.S
ROSITA DIAZ RODRIGUEZOrdinario03

0294011001 Auto resuelve Solicitud

010422016 04/08/2023

SELETRAE COMERCIALIZADORA S.A.S.
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

No se tiene en cuenta la petición de reanudar el proceso por 

incumplimiento del

acuerdo por parte de la demandada, por expresa solicitud del 

ejecutante.

En ese orden, permanezcan las diligencias en secretaría durante el 

término de la

suspensión ordenada.

0294011001 Auto resuelve Solicitud

000762017 04/08/2023

OMAR NELSON NEMOGA TOVAR
EDIFICIO MANGANEEjecutivo Singular03

AGOSTO 17 DE 2023 A LAS 2>00 P.M.

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

002952018 04/08/2023

YUSMAR MOLINA
EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTA ETB SA  E.S.P.

Verbal03

APRUEBA COSTAS E INFORME TITULOS

0294011001 Auto aprueba liquidación

007802018 04/08/2023

SEGUROS DEL ESTADO
SEGUNDO JUAN CRIOLLOVerbal03

HAGASE UN INFORME DE TITULOS

0294011001 Auto pone en conocimiento

010322018 04/08/2023

EDGAR ALONSO RUA CORREA
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

por secretaría póngase a disposición del

interesado el expediente para su consulta

0294011001 Auto aprueba liquidación

004362019 04/08/2023

AUTOGRUAS S.A. LTDA
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

COSTAS

0294011001 Auto aprueba liquidación

006622019 04/08/2023

WILSON EDUARDO GARCIA ROA
SISTEMCOBRO S.A.S.Ejecutivo Singular03

COSTAS

0294011001 Auto aprueba liquidación

007482019 04/08/2023

JULIAN ALBERTO CASTAÑO RAMIREZ
COOPERATIVA NACIONAL 

COONALEMJUSTICIA

Ejecutivo Singular03

Téngase por notificada a la sociedad demandada TRANSPORTES 

SIBARIA

S.A. por conducta concluyente a partir de la fecha de presentación 

del anterior

escrito, conforme a lo dispuesto en el inc. 1º del Art. 301 del C.G.P.

0294011001 Auto pone en conocimiento

008122019 04/08/2023

TRANSPORTES SIBARIA
EMPRESA DE TRANSPORTES 

ESPECIALES ARITUR LTDA

Ejecutivo Singular03



Página: 2Fecha:072ESTADO No.
8/08/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0294011001 Auto ordena oficiar

000542020 04/08/2023

TRANSPORTES J.P S.A.S
BENEMOTORS S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto pone en conocimiento

001542020 04/08/2023

PROMOTORA Y CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA S.A.S

MARIA CRISTINA URREA GORDILLOEjecutivo Singular03

ACTUALIZAR OFICIOS

0294011001 Auto ordena oficiar

001622020 04/08/2023

JUAN ANTONIO SANGUINO BECERRA
PERCOR AIRES S.A.SEjecutivo Singular03

COSTAS

0294011001 Auto aprueba liquidación

001622020 04/08/2023

JUAN ANTONIO SANGUINO BECERRA
PERCOR AIRES S.A.SEjecutivo Singular03

1. ADMÍTASE el llamamiento en garantía de HDI SEGUROS S.A., 

que realiza

ANDRÉS CAMILO LÓPEZ ROBAYO.

Téngase por notificado mediante anotación en estado la aceptación 

del

llamamiento, conforme al parágrafo del artículo 66 del C. G. del P. y 

córrase traslado

por el término de 20 días, de acuerdo con el artículo 369 ejusdem. 

0294011001 Auto pone en conocimiento

001942020 04/08/2023

HDI SEGUROS S.A. (ANTES GENERALI 

COLOMBIA SEGUROS GENERALES 

S.A.)

FABIAN DAVID ROMERO JIMENEZVerbal03

0294011001 Agreguese a autos

006012022 04/08/2023

ALFONSO LENIS OCAMPO
NANCY MORENO GARCIAEjecutivo Singular03

AGOSTO 17 DE 2023  A LAS 9>00 A.M.

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

006012022 04/08/2023

ALFONSO LENIS OCAMPO
NANCY MORENO GARCIAEjecutivo Singular03

0774011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

009162018 04/08/2023

RICHARD EFREN CASCAVITA GOMEZ
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

8/08/2023

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R

SECRETARIO



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación No:  11001400302920080008800 

 

Conforme a lo manifestado por el demandado, actualícense los oficios de 

desembargo ordenados mediante proveído del 25 de febrero de 2019 y pónganse 

a su disposición para el diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9f5ae23482a93725d4296763b212b984aa8df9913d49ad0baa420b057cad306
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
     

    Radicación No:  11001400302920130142000 
 

Se acepta la renuncia al poder otorgado que realiza DAVID ANDRÉS MARTÍNEZ 

VELÁSQUEZ, apoderado judicial de la ejecutante ROSITA DÍAZ RODRÍGUEZ.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9027a0b7b7d4ac038491f1a2bd4250951f6df5e3f98da11bdfa0ac4493a7fed1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

     

    Radicación No:  11001400302920160104200 

 

Téngase en cuenta que, mediante providencia del 12 de mayo de 2021, el Despacho 

resolvió sobre la designación de la abogada ANGIE MELISSA GARNICA 

MERCADO, como representante legal del BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS 

S.A.S., razón por la cual deberá estarse a lo allí resuelto.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bd21d998d0e6eb4ac708f15a230745c55445518f64f80039ce92830d2c848db

Documento generado en 04/08/2023 10:39:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

     

    Radicación No:  11001400302920170007600 

 

No se tiene en cuenta la petición de reanudar el proceso por incumplimiento del 

acuerdo por parte de la demandada, por expresa solicitud del ejecutante. 

 

En ese orden, permanezcan las diligencias en secretaría durante el término de la 

suspensión ordenada. 

 

Durante el plazo la actora informará al Despacho sobre el cumplimiento de la 

convención celebrada entre las partes.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No.11001400302920180029500 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante y por ser 

procedente, señálese la hora de las 2:00 pm del día 17 de agosto del año 

2023, para adelantar la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., 

diligencia que se desarrollará a través de la plataforma Lifesize, en aplicación 

de las disposiciones contenidas en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 y el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de fecha 5 de junio de 2020, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Se advierte a las partes que es su obligación acudir a la mencionada 

diligencia, so pena de las sanciones que por inasistencia dispone el numeral 

4º del artículo 372 C.G.P.  

 

De conformidad con el inciso 3º numeral 7º y numeral 10º del artículo 372 del 

C.G.P., se decretarán y recopilarán las pruebas que legalmente hayan sido 

solicitadas y/o aportadas por los apoderados, por lo cual, si se solicitaron 

pruebas testimoniales deberán indicar el correo electrónico para el envío del 

link respectivo.  

 

Por Secretaría y con la debida antelación deberá indicarse a las partes del 

proceso el canal digital y el procedimiento a seguir para lograr la conectividad 

virtual dispuesta para adelantar la respectiva audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     

JUEZA  

 

 

Firmado Por:



Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Radicación No:  11001400302920180078000 

 

En atención a las actuaciones que preceden, se Dispone: 

 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

cumple con los requisitos contenidos en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se le IMPARTE APROBACIÓN a la misma conforme a lo dispuesto en el 

numeral 5 de dicha disposición. 

 

2. El informe de títulos judiciales rendido por la secretaría se pone en 

conocimiento a la parte interesada para los fines deprecados.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Radicación No:  11001400302920180091600 
 
Téngase en cuenta que los demandados INVERSIONES CASCAVITA S.A.S. y 
RICHARD EFRÉN CASCAVITA GÓMEZ, fueron notificados de manera personal 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2023. 
 
Como quiera que dentro del término legal no formularon medios exceptivos ni 
acreditaron el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo 
establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.  
 
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.  
 
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso. De igual manera los que se llegaren 
a afectar con estas medidas.  
 
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $1’600.000, por concepto de agencias en derecho. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920180103200 

 

En atención a la petición del apoderado de la parte actora, se Dispone: 

 

Por secretaría, ríndase informe sobre los títulos de depósito judicial constituidos a 

órdenes de este Juzgado y proceso, y póngase en conocimiento del interesado.  

 

Una vez, se reporte por parte la Cámara de Comercio de Medellín el incumplimiento 

del acuerdo celebrado con el demandado y sus acreedores, se decidirá lo 

correspondiente a la entrega de dineros.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Radicación No:  11001400302920190043600 

 

Vistas las actuaciones que anteceden, se Dispone: 

 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

cumple con los requisitos contenidos en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se le IMPARTE APROBACIÓN conforme a lo dispuesto en el numeral 5 

de dicha disposición. 

 

2. Para los efectos pertinentes, adviértase que el Juzgado Cuarenta y Uno (41) 

Civil del Circuito de esta ciudad en sentencia de 27 de junio de 2023, negó lo 

pretendido por el quejoso en sede de tutela. 

 

Sin embargo, en aras de un mejor proveer, por secretaría póngase a disposición del 

interesado el expediente para su consulta. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Radicación No:  11001400302920190066200 

 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple 

con los requisitos contenidos en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

le IMPARTE APROBACIÓN conforme a lo dispuesto en el numeral 5 de dicha 

disposición. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
     

    Radicación No:  11001400302920190074800 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple 

con los requisitos contenidos en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

le IMPARTE APROBACIÓN conforme a lo dispuesto en el numeral 5 de dicha 

disposición. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Radicación No:  11001400302920190081200 
 
Conforme lo informado en el escrito anterior, se Dispone: 

 

1. Abstenerse de atender peticiones de la parte actora que no provengan del 

correo registrado por la apoderada en el SIRNA 

(adrianaoliveroscorrea@gmail.com).  

 

2. Téngase por notificada a la sociedad demandada TRANSPORTES SIBARIA 

S.A.  por conducta concluyente a partir de la fecha de presentación del anterior 

escrito, conforme a lo dispuesto en el inc. 1º del Art. 301 del C.G.P. 

 

Por secretaría, contrólese los términos para el ejercicio del derecho de defensa.  

 

3. Requiérase a la parte demandada a fin de que en el término del cinco (5) 

días, acredite el ejercicio del derecho de postulación en los términos del artículo 73 

del C. G. del P. y Decreto 196 de 1971, so pena de no atender sus actuaciones y 

continuar con la ejecución.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

     

    Radicación No:  11001400302920200005400 

 

Como quiera que la apoderada de la parte demandante informa sobre el 

incumplimiento del acuerdo de transacción por parte del ejecutado y solicita que se 

continúe el procedimiento de la ejecución y se practiquen las cautelas ordenadas 

sobre el vehículo de placa SXU794, se ordena a la Secretaría actualizar el oficio de 

aprehensión, conforme se ordenó en auto de fecha 18 de enero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

     
Radicación No:  11001400302920200015400 

 

Conforme a lo manifestado en el escrito anterior, se Dispone: 

 

Téngase en cuenta para los efectos procesales pertinentes, el cambio de correo 

electrónico de la apoderada judicial de la parte ejecutante.  

 

La secretaría remita el enlace del expediente a la apoderada y actualice el oficio No. 

0339, con el nombre y firma del actual secretario, a fin de que sea diligenciado por 

la ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Radicación No:  11001400302920200016200 
 

Al ser procedente la solicitud que antecede, se Dispone:  

 

Por secretaría, actualícense los oficios solicitados por el peticionario.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Radicación No:  11001400302920200016200 
 
En atención a las actuaciones que preceden, se Dispone: 

 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

cumple con los requisitos contenidos en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se le IMPARTE APROBACIÓN a la misma conforme a lo dispuesto en el 

numeral 5 de dicha disposición. 

 

2. Frente a las diligencias de notificación aportadas por la parte actora, se 

advierte que en este asunto se profirió orden de seguir adelante la ejecución 

mediante providencia del 30 de mayo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
     

    Radicación No:  11001400302920200019400 
 

En atención a las actuaciones que anteceden, se Dispone: 

 

1. ADMÍTASE el llamamiento en garantía de HDI SEGUROS S.A., que realiza 

ANDRÉS CAMILO LÓPEZ ROBAYO.  

 

Téngase por notificado mediante anotación en estado la aceptación del 

llamamiento, conforme al parágrafo del artículo 66 del C. G. del P. y córrase traslado 

por el término de 20 días, de acuerdo con el artículo 369 ejusdem.  

 

2. Vencido el término, por secretaría córrase traslado de los medios de defensa 

presentados en tiempo por el demandado LÓPEZ ROBAYO y los que 

eventualmente proponga la llamada en garantía, de acuerdo con el artículo 110 del 

C. G. del P. en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Surtido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho.  

 

3. El apoderado del demandado López Robayo deberá estarse a lo decidido en 

auto de 23 de mayo de 2023. 

 

Nótese que a la actuación se le ha impartido control de legalidad en cada una de 

sus etapas procesales y conforme a lo ordenado por la H. Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencia STC3958 de 26 de abril de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:
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Juez
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Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a4f03d5893c879c6c152ed4f297183c8c9e99a4a73c66794967fe2d3b084bdb

Documento generado en 04/08/2023 04:42:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No.11001400302920220060100 

 

Agréguese a los autos la póliza allegada por la parte ejecutante, en 

cumplimiento de lo ordenado en auto de fecha 14 de junio de 2022. 

 

Por Secretaría, elabórese el oficio ordenado en auto del 27 de marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     

JUEZA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. No.11001400302920220060100 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante y por ser 

procedente, señálese la hora de las 9:00 am del día 17 de agosto del año 

2023, para adelantar la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., 

diligencia que se desarrollará a través de la plataforma Lifesize, en aplicación 

de las disposiciones contenidas en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 y el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de fecha 5 de junio de 2020, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Se advierte a las partes que es su obligación acudir a la mencionada 

diligencia, so pena de las sanciones que por inasistencia dispone el numeral 

4º del artículo 372 C.G.P.  

 

De conformidad con el inciso 3º numeral 7º y numeral 10º del artículo 372 del 

C.G.P., se decretarán y recopilarán las pruebas que legalmente hayan sido 

solicitadas y/o aportadas por los apoderados, por lo cual, si se solicitaron 

pruebas testimoniales deberán indicar el correo electrónico para el envío del 

link respectivo.  

 

Por Secretaría y con la debida antelación deberá indicarse a las partes del 

proceso el canal digital y el procedimiento a seguir para lograr la conectividad 

virtual dispuesta para adelantar la respectiva audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     

JUEZA  
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RE: ALLEGO PÓLIZA 11001400302920220060100

Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/06/2023 9:28 AM

Para:ruben_riano@hotmail.com <ruben_riano@hotmail.com>
Buen Día,   
Atentamente me permito dar acuso de recibido al memorial allegado en el correo que antecede, al mismo se le dará el trámite correspondiente. 

Favor no remitir la misma solicitud Si no presenta cambios, debido que congestiona el correo institucional.  

Se advierte a los abogados, entidades, Despachos Judiciales y dem ás usuarios que de conform idad con lo dispuesto en el artículo 26 del Acuerdo PCSJA20-11632, todo docum ento en

general dirigido a esta dependencia por fuera del horario laboral, se entenderán presentadas el día hábil siguiente, precisándose que este m ism o se com prende en la jornada de lunes a

viernes (días hábiles) y en el horario de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM, siendo así agradecem os el respeto de dicha jornada de horario laboral y la com prensión. 

  
CESAR AUGUSTO MUÑOZ  
ASISTENTE JUDICIAL  
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

De: ruben riano <ruben_riano@hotmail.com>
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 9:54 p. m.
Para: Juzgado 29 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Andres Cortes <andres.cortes@cortesasociados.com.co>
Asunto: ALLEGO PÓLIZA 11001400302920220060100
 
Doctor
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA
Juez 29 Civil Municipal de Bogotá
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.            S.            D.
 

Asunto:                              Allego caución – solicitud de audiencia virtual
Referencia:                       Proceso Ejecutivo
Demandante:                    Nancy Moreno García
Demandado:                     Alonso Lenis Ocampo C.C. 80.489.219
Radicado:                          11001400302920220060100               

 
RUBÉN LIBARDO RIAÑO GARCÍA, en mi calidad de apoderado judicial de la parte ejecutante, por medio del presente allego solicitud de permitir audiencia virtual y allego póliza.
 
Agradezco dar el trámite correspondiente a la presente solicitud.
 
Cordialmente,
 
 
RUBÉN L. RIAÑO G.
T.P. 244.194 C.S. de la J.
Abogado U. Nacional
Especialista en Derecho Procesal
Cel. 301 7200559
E-mail notificaciones: ruben_riano@hotmail.com
 
De: ruben riano
Enviado el: viernes, 3 de febrero de 2023 08:30 a. m.
Para: 'cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co' <cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: solicitud embargo 11001400302920220060100
 
Doctor
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA
Juez 29 Civil Municipal de Bogotá
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.            S.            D.
      

Asunto:                              Allego caución – solicitud de medidas cautelares
Referencia:                       Proceso Ejecutivo
Demandante:                    Nancy Moreno García
Demandado:                     Alonso Lenis Ocampo C.C. 80.489.219
Radicado:                          11001400302920220060100               

 
RUBÉN LIBARDO RIAÑO GARCÍA, allego póliza de seguro judicial No. BCH100000761 expedida el 25 de enero de 2023 por Mundial de Seguros S.A., en donde consta
como valor asegurado la suma de $7.000.000 conforme lo ordenado por el Juzgado en auto inmediatamente anterior, y solicito se decrete y practique EMBARGO Y
POSTERIOR SECUESTRO
 
Cordialmente,
 
 
RUBÉN L. RIAÑO G.

mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ruben_riano@hotmail.com
mailto:cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


T.P. 244.194 C.S. de la J.
Abogado U. Nacional
Especialista en Derecho Procesal
Cel. 301 7200559
E-mail: ruben_riano@hotmail.com
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T.P. 244.194 

 

       P á g i n a  1 | 1 

Bogotá, 21 de junio de 2023 

 

Doctor 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

Juez 29 Civil Municipal de Bogotá 

cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.            S.            D. 

 

Asunto:   Allego caución – solicitud de audiencia virtual 

Referencia:  Proceso Ejecutivo 

Demandante:  Nancy Moreno García 

Demandado: Alonso Lenis Ocampo C.C. 80.489.219 

Radicado: 11001400302920220060100                 

 

RUBÉN LIBARDO RIAÑO GARCÍA, en mi calidad de apoderado judicial de la parte ejecutante, en atención a la 

decisión adoptada por el Despacho en auto notificado en estado del 15 de junio de 2023 por medio del cual 

solicitó la presentación de la póliza de seguros, por medio del presente informo al Despacho que la misma fue 

presentada en correo electrónico del 3 de febrero de 2023, sin embargo, para facilidad del Despacho se 

presenta nuevamente la póliza de seguro judicial No. BCH100000761 expedida el 25 de enero de 2023 por 

Mundial de Seguros S.A., en donde consta como valor asegurado la suma de $7.000.000 conforme lo ordenado 

por el Juzgado. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que el Despacho fijó fecha para el 8 de agosto de 2023 a las 8:30, indicando que las 

partes se debían presentar 10 minutos antes de la hora señalada para efectos de informar la sala en la cual se 

debe realizar la diligencia, de manera respetuosa solicito la aplicación del inciso segundo de la Ley 2213 de 

2022, en el sentido de “se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los 

medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 

estrictamente necesarias” 
 

En virtud de lo anterior, de manera respetuosa solicito al Despacho permitir la asistencia a la diligencia del 

suscrito apoderado, así como de la parte demandante y del testigo solicitado, a través de los medios digitales, 

tales como la plataforma microsoft teams. Lo anterior, por cuanto la demandante y el testigo solicitado en la 

demanda, salieron del país por motivos de fuerza mayor y para la fecha indicada aún no podrán retornar a la 

ciudad de Bogotá. Allego copia de la radicación de las solicitudes de asilo de la demandante y el testigo 

solicitado como prueba. 

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

RUBÉN LIBARDO RIAÑO GARCÍA 

C.C. 7.175.241 de Tunja 

T.P. 244.194 del C.S. de la J. 

Cel. 3017200559 

E-mail: ruben_riano@hotmail.com  
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SEGURO DE CAUCION JUDICIAL

SEGUROS MUNDIAL, GARANTIZA AL ASEGURADO O BENEFICIARIO CONTRA LOS PERJUICIOS DERIVADOS 

DEL INCUMPLIMIENTO, OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, ORDENADA POR LAS ENTIDADES 

QUE ADMINISTRAN JUSTICIA Y POR AQUELLAS QUE ADELANTAN PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL, 

EN EL CURSO DE UN PROCESO O DILIGENCIA JUDICIAL, PARA ASEGURAR QUE SE CUMPLA LO ORDENADO 

POR EL JUEZ CON FUNDAMENTO EN LA NORMATIVIDAD.

SECCIÓN I – COBERTURAS

LA PRESENTE PÓLIZA AMPARA AL ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO, IMPUTABLE AL 

GARANTIZADO OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DE 

UNA DISPOSICIÓN JUDICIAL O LEGAL DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA 

DE LA PÓLIZA Y EXCLUSIVAMENTE DENTRO DEL PROCESO JUDICIAL CONTEMPLADO EN LA MISMA.

SECCIÓN II - EXCLUSIONES

SEGUROS MUNDIAL NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR EL LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO INDICADO EN 

LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O CONDICIONES PARTICULARES, CUANDO LOS EVENTOS OCURRAN COMO 

CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE:

2.1. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O EN CUALQUIER OTRA CAUSAL DE EXONERACIÓN DE 

RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

2.2 LUCRO CESANTE, SALVO PARA AQUELLAS COBERTURAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

2.3 POR ERROR JUDICIAL LEGALMENTE DECLARADO MEDIANTE SENTENCIA EJECUTORIADA. 
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SECCIÓN III – CONDICIONES GENERALES

1.   SINIESTRO

SE ENTIENDE CAUSADO EL SINIESTRO CUANDO QUEDE DEBIDAMENTE EJECUTORIADA LA RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA O PROVIDENCIA JUDICIAL QUE DECLARE EL INCUMPLIMIENTO QUE AMPARA ESTA 

PÓLIZA, POR CAUSAS IMPUTABLES AL TOMADOR - GARANTIZADO, OBLIGADO AL CUMPLIMIENTO DE LA 

RESPECTIVA DISPOSICIÓN LEGAL O JUDICIAL, CUANDO TAL RESOLUCIÓN O PROVIDENCIA HAYAN SIDO 

NOTIFICADAS OPORTUNA Y DEBIDAMENTE A SEGUROS MUNDIAL. 

2.   PAGO DE LA INDEMNIZACION

SEGUROS MUNDIAL  PAGARÁ EL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL RECIBO 

DEL REQUERIMIENTO ESCRITO QUE HAGA EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, ACOMPAÑADO DE LA COPIA 

DE LA RESOLUCIÓN O DE LA PROVIDENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA QUE DECLAREN LA OCURRENCIA DEL 

SINIESTRO.

EN TODO CASO, SEGUROS MUNDIAL  SE ACOGERÁ PARA EFECTOS DE DETERMINAR EL PLAZO PARA EL 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, A LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE RIJAN LA MATERIA, Y EN ESTE SENTIDO, 

EL PLAZO INDICADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁ EL APLICABLE CUANDO NO EXISTA NORMA ESPECIAL 

O DISPOSICIÓN JUDICIAL QUE FIJE UNO INFERIOR PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN.

 

3.   SUMA ASEGURADA

LA SUMA ASEGURADA CORRESPONDE AL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A CARGO DE SEGUROS 

MUNDIAL BAJO LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1089 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

SE ACLARA  QUE LA MÁXIMA SUMA ASEGURADA POR EVENTO EN NINGÚN CASO PODRÁ SUPERAR EL 

VALOR INDICADO EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO.

EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTICAMENTE BAJO 

NINGUNA CIRCUNSTANCIA.

4.   IRREVOCABILIDAD DEL CONTRATO

SEGUROS MUNDIAL NO PODRÁ REVOCAR EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO.
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5.   RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL

LA RESPONSABILIDAD DE SEGRUROS MUNDIAL SÓLO CESARÁ:

5.1. POR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EMANADA DE LA DISPOSICIÓN LEGAL SEÑALADA EN LA 

CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

5.2. POR EL PAGO DEL SINIESTRO.

6.   VIGILANCIA E INSPECCIÓN

SEGUROS MUNDIAL TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGILANCIA SOBRE LA PERSONA OBLIGADA AL 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN NACIDA DE LA RESPECTIVA DISPOSICIÓN LEGAL O JUDICIAL, PARA 

LO CUAL PODRÁ INSPECCIONAR LOS LIBROS, PAPELES Y DOCUMENTOS DEL GARANTIZADO QUE TENGAN 

RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN LEGAL O JUDICIAL OBJETO DE ESTE SEGURO.

7.   COASEGURO Y COEXISTENCIA DE SEGUROS

BAJO LOS TÉRMINOS DE LO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 1092 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN CASO 

DE EXISTIR, AL MOMENTO DEL SINIESTRO, OTROS SEGUROS QUE AMPAREN EL MISMO RIESGO DESCRITO 

EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR 

SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS 

SEGUROS, SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA.

8.   SUBROGACION

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN SEGUROS MUNDIAL SE SUBROGA HASTA LA CONCURRENCIA 

DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO TENGA CONTRA EL GARANTIZADO, 

OBLIGADO AL CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN LEGAL O JUDICIAL SEÑALADA EN LA CARÁTULA DE LA 

PRESENTE PÓLIZA.

9.   RECURSOS

SEGUROS MUNDIAL TIENE DERECHO A INTERPONER LOS RECURSOS LEGALES Y/O MEMORIALES 

ACLARATIVOS  QUE CONSIDERE PROCEDENTES CONTRA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA O PROVIDENCIA 

JUDICIAL QUE DECLAREN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO.
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10.   PREVALENCIA DE LAS CONDICIONES PARTICULARES

EN CASO DE INCONGRUENCIA ENTRE LAS CONDICIONES GENERALES Y LAS CONDICIONES PARTICULARES 

ESTIPULADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, PREVALECERÁN ESTAS ÚLTIMAS.

11.   PRESCRIPCIÓN 

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO  DE SEGURO SE REGIRÁ POR 

LO DISPUESTO EN EL ART. 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y LAS DISPOSICIONES QUE LO RIGEN, PODRÁ 

SER ORDINARIA O EXTRAORDINARIA. 

LA PRESCRIPCIÓN ORDINARIA SERÁ DE DOS (2) AÑOS Y EMPEZARÁ A CORRER DESDE EL MOMENTO EN 

QUE EL INTERESADO HAYA TENIDO O DEBIDO TENER CONOCIMIENTOS DEL HECHO QUE DA BASE A LA 

ACCIÓN. 

LA EXTRAORDINARIA SERÁ DE CINCO (5) AÑOS CORRERÁ CONTRA TODA CLASE DE PERSONA Y EMPEZARÁ 

A CONTARSE DESDE EL MOMENTO EN QUE NACE EL RESPECTIVO DERECHO. 

12.   FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO Y PAGO DEL SINIESTRO 

PREVIO AL PAGO DE LA INDEMNIZACION CORRESPONDIENTE, EL ASEGURADO SE OBLIGA A ENTREGAR A 

SEGUROS MUNDIAL LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN QUE RESULTARE NECESARIA 

PARA DETERMINAR TANTO LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO COMO LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA PADECIDA 

BAJO LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

13.   DEVOLUCIÓN DE PRIMAS

EN LOS EVENTOS EN QUE SE PRESENTE UNA DISMINUCIÓN DEL VALOR ASEGURADO, SEGUROS MUNDIAL 

DEVOLVERÁ AL TOMADOR – GARANTIZADO DE  FORMA PROPORCIONAL, LA PRIMA NO DEVENGADA 

CORRESPONDIENTE A LA DISMINUCIÓN REAL DEL RIESGO. 

SE GENERARÁ TAMBIÉN DEVOLUCIÓN DE PRIMAS, BAJO EL ROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR SEGUROS 

MUNDIAL PARA TAL FIN, EN CASO QUE POR LAS CONDICIONES PROPIAS DEL PROCESO JUDICIAL DESCRITO 

EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SE DETERMINE LA TOTAL INOPERANCIA DE LA GARANTÍA OTORGADA. 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.
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ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

BCH100000761

25/01/2023

POLIZA DE SEGURO JUDICIAL

ARTICULO VARIOS

MORENO GARCIA, NANCY

CARRERA 2 NO. 65 – 76 CHAPINERO ALTO 51939407

SENDA
ADMINISTRADORES
DE SEGUROS LTDA.

97071778

24/02/2023

248.800,00

47.272,00

296.072,00

24/02/2023

25/01/2023

POLIZA DE SEGURO JUDICIAL

ARTICULO VARIOS

BCH100000761

MORENO GARCIA, NANCY

CARRERA 2 NO. 65 – 76 CHAPINERO ALTO 51939407

SENDA
ADMINISTRADORES
DE SEGUROS LTDA.

97071778

24/02/2023

248.800,00

47.272,00

296.072,00

(415)7709998434219(8020)00000097071778(3900)000000296072(96)20230224

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990097071778(3900)000000296072(96)20230224



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 






